
PLANILLA DE REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS 

Leyes Nros. 2597/05, 2686/05 y 3287/07

FORMAS DE PRESENTACION: MEDIO IMPRESO Y/O VIA SISTEMA ONLINE (*)

(2) Nº 008

(3) Institución: Dirección General de Migraciones                                                                                                                                                                                                                                                       (4) Mes/Año: Agosto/2020 

 

(7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14)

N° Obligación Fecha
N° Orden de 

Transferencia

Nota de 

Depósito Fiscal 

o Boleta de 

Depósito N° 

Fecha

Monto (₲)

1
MARIA DE LOS ANGELES 

ARRIOLA
Si Directora General 347 30/07/2020 Dpto. de Ñeembucu

27/07/2020 al 

27/07/2020

Traslado al Dpto. de Ñeembucu 

para conformar la comitiva que 

acompaña al Sr. Ministro del 

Interior a la ciudad de Alberdi.-

254   

19/08/2020
168.680

5115    

25/08/2020
204.040

2 FAVIO ESPINOZA Si
Director Movimiento 

Migratorio
347 30/07/2020 Dpto. de Ñeembucu

27/07/2020 al 

27/07/2020

Traslado al Dpto. de Ñeembucu 

para conformar la comitiva que 

acompaña al Sr. Ministro del 

Interior a la ciudad de Alberdi.-

255   

19/08/2020
168.680

5115    

25/08/2020
204.040

3 LILIAN GONZALEZ Si Funcionaria Prensa 347 30/07/2020 Dpto. de Ñeembucu
27/07/2020 al 

27/07/2020

Traslado al Dpto. de Ñeembucu 

para conformar la comitiva que 

acompaña al Sr. Ministro del 

Interior a la ciudad de Alberdi.-

256   

19/08/2020
168.680

5115    

25/08/2020
204.040

4 MARTHA RODRIGUEZ Si Funcionaria Prensa 347 30/07/2020 Dpto. de Ñeembucu
27/07/2020 al 

27/07/2020

Traslado al Dpto. de Ñeembucu 

para conformar la comitiva que 

acompaña al Sr. Ministro del 

Interior a la ciudad de Alberdi.-

257   

19/08/2020
168.680

5115    

25/08/2020
204.040

5
SUB OFICIAL INSPECTOR 

P.S. MILCIADES MEDINA
Si Funcionario Policial 347 30/07/2020 Dpto. de Ñeembucu

27/07/2020 al 

27/07/2020

Traslado al Dpto. de Ñeembucu 

para conformar la comitiva que 

acompaña al Sr. Ministro del 

Interior a la ciudad de Alberdi.-

258   

19/08/2020
168.680

5115    

25/08/2020
204.040

6
MARIA DE LOS ANGELES 

ARRIOLA
Si Directora General 348 30/07/2020 Dpto. de Canindeyu

28/07/2020 al 

29/07/2020

Traslado al Dpto. de Canindeyu, 

para participar de la reunión en la 

ciudad de Salto del Guaira con 

ADUANAS Y ANNP.-

259   

19/08/2020
506.040

5115    

25/08/2020
204.040

7 LETIZIA ROSA ZAYAS Si
Directora Asuntos 

Internacionales
348 30/07/2020 Dpto. de Canindeyu

28/07/2020 al 

29/07/2020

Traslado al Dpto. de Canindeyu, 

para participar de la reunión en la 

ciudad de Salto del Guaira con 

ADUANAS Y ANNP.-

260   

19/08/2020
506.040

5115    

25/08/2020
204.040

8
SUB OFICIAL INSPECTOR 

P.S. MILCIADES MEDINA
Si Funcionario Policial 348 30/07/2020 Dpto. de Canindeyu

28/07/2020 al 

29/07/2020

Chofer y custodio asignado para 

el traslado al Dpto. de Canindeyu, 

para participar de la reunión en la 

ciudad de Salto del Guaira con 

ADUANAS Y ANNP.-

261   

19/08/2020
590.380

5115    

25/08/2020
204.040

968.456

3.767.069

1.775.396

Período de la comisión de servicio Motivo de la comisión de servicio

Disposición legal 

de asignación de 

viático Nº / Fecha

Viático asignado (₲)

1.775.396

1.774.927

4.327.371

3.981.933

3.767.069

Registro Contable – SICO Devolución

(5) (6) (15) (16)

Nombre y Apellido del beneficiario C.I. Nº 
Funcionario: Sí 

/ No
Cargo o función que desempeña

Disposición legal de 

designación de comisión 

Nº / Fecha

Destino de la comisión de 

servicio



9 SERGIO DAVALOS Si
Funcionario Bienes y 

Servicios
365 05/08/2020 Dpto. de Ñeembucu

05/08/2020 al 

07/08/2020

Traslado al Dpto. de Ñeembucu a 

los Puestos de Control de 

Alberdi, Pilar, Ita Cora y Puerto 

Ita, para realizar la instalación de 

los tambores lavamanos.-

262   

19/08/2020
759.060

5115    

25/08/2020
204.040

10 ALEX NAAMAN ARRUA Si
Funcionario Bienes y 

Servicios
365 05/08/2020 Dpto. de Ñeembucu

05/08/2020 al 

07/08/2020

Traslado al Dpto. de Ñeembucu a 

los Puestos de Control de 

Alberdi, Pilar, Ita Cora y Puerto 

Ita, para realizar inventarios de 

bienes.- 

263   

19/08/2020
759.060

5116    

25/08/2020
204.040

11 ALVARO ESPINOLA Si Funcionario Gabinete 365 05/08/2020 Dpto. de Ñeembucu
05/08/2020 al 

07/08/2020

Chofer asignado para el traslado 

al Dpto. de Ñeembucu.-

264   

19/08/2020
843.400

5116    

25/08/2020
204.040

12 JULEN GUERRERO Si
Funcionario Talento 

Humano
365 05/08/2020 Dpto. de Ñeembucu

05/08/2020 al 

07/08/2020

Traslado al Dpto. de Ñeembucu, 

para recabar los registros de 

marcación de los funcionarios de 

los puestos de control de Alberdi, 

Pilar, Ita Cora y Puerto Ita, para 

realizar inventarios de bienes.- 

265   

19/08/2020
759.060

5116    

25/08/2020
204.040

13

FAVIO ESPINOZA Si
Director Movimiento 

Migratorio
372  12/08/2020

Dpto. de Alto 

Paraguay - Boqueron

10/08/2020 al 

14/08/2020

Traslado al Dpto. de Alto 

Paraguay y Boqueron, para 

realizar trabajos de relevamiento 

de datos de los puesto de control.-

266   

19/08/2020
1.518.120

5116    

25/08/2020
204.040

14

GUSTAVO AGUILAR Si Director DTIC 372  12/08/2020
Dpto. de Alto 

Paraguay - Boqueron

10/08/2020 al 

14/08/2020

Traslado al Dpto. de Alto 

Paraguay y Boqueron, para 

realizar trabajos de relevamiento 

de datos de los puesto de control.-
267   

19/08/2020
1.518.120

5116    

25/08/2020
204.040

15

NESTOR CHAMORRO Si
Coordinador Movimiento 

Migratorio
372  12/08/2020

Dpto. de Alto 

Paraguay - Boqueron

10/08/2020 al 

14/08/2020

Traslado al Dpto. de Alto 

Paraguay y Boqueron, para 

realizar trabajos de relevamiento 

de datos de los puesto de control.-
268   

19/08/2020
1.518.120

5116    

25/08/2020
204.040

16

CARLOS MARMOL Si
Funcionario Movimiento 

Migratorio
372  12/08/2020

Dpto. de Alto 

Paraguay - Boqueron

10/08/2020 al 

14/08/2020

Traslado al Dpto. de Alto 

Paraguay y Boqueron, para 

realizar trabajos de relevamiento 

de datos de los puesto de control.-

269   

19/08/2020
1.602.460

5116    

25/08/2020
204.040

17

ALEXIS MUÑOZ Si Funcionario DAER 372  12/08/2020
Dpto. de Alto 

Paraguay 

10/08/2020 al 

11/08/2020

Traslado al Dpto. de Alto 

Paraguay, ciudad de puesto 

casado, a fin de realizar una 

verificación in situ de dicha 

ciudad, con el objeto de constatar 

la viabilidad de habilitar un nuevo 

Puesto de control y oficina de 

recepción de documentos.- 

270   

19/08/2020
337.360

5116    

25/08/2020
204.040

4.687.143

5.456.394

3.635.201

5.274.894

1.774.927

3.197.609

3.597.367

3.968.361

3.650.449



18

MARTHA RODRIGUEZ Si Funcionaria Prensa 372  12/08/2020
Dpto. de Alto 

Paraguay 

10/08/2020 al 

11/08/2020

Traslado al Dpto. de Alto 

Paraguay, ciudad de puesto 

casado, a fin de realizar una 

verificación in situ de dicha 

ciudad, con el objeto de constatar 

la viabilidad de habilitar un nuevo 

Puesto de control y oficina de 

recepción de documentos.- 

271 

19/08/2020
337.360

5116    

25/08/2020
204.040

19

SONIA GONZALEZ Si
Encargada PC P.J. 

Caballero
373 12/08/2020 Asunción

06/08/2020 al 

07/08/2020

Traslado a la oficina Central para 

realizar entrega de documentos.- 
272  

19/08/2020
632.550

5117    

25/08/2020
204.040

20

HECTOR ALCARAZ Si Encargado de Transporte 376 14/08/2020 
Dpto. de Alto 

Paraguay

10/08/2020 al 

11/08/2020

Chofer asignado para el traslado 

de los funcionarios comisionados 

al Dpto. de Alto Paraguay, ciudad 

de Puerto Casado.-

273   

19/08/2020
421.700

5117    

25/08/2020
204.040

21

ALVARO ESPINOLA Si Funcionario Gabinete 379 17/08/2020 Dpto. de Boqueron 
31/07/2020 al 

01/08/2020

Chofer asignado para el traslado 

de los funcionarios de la 

Institución para el cambio de 

guardia de los puestos de control 

de Mcal. Estigarribia y Mayor 

Infante Rivarola. Este pedido 

obedece a la distancia de dichos 

puestos.-

274   

19/08/2020
674.720

5117    

25/08/2020
204.040

22

JAVIER CHAMORRO Si
Encargado de 

Mantenimiento
380 17/08/2020 Dpto. de Alto Paraná

17/08/2020 al 

19/08/2020

Traslado al Dpto. de Alto Paraná 

para realizar la instalación de los 

tambores lavamanos, asi también 

entrega de tapabocas y guantes.-

275   

20/08/2020
1.096.420

5117    

25/08/2020
204.040

23

AURORA MIRANDA Si Jefa Bienes y Servicios 380 17/08/2020 Dpto. de Alto Paraná
17/08/2020 al 

19/08/2020

Traslado al Dpto. de Alto Paraná 

para realizar relevamiento e 

inventario de bienes de la oficina 

regional y del puesto de control.- 

276   

20/08/2020
1.096.420

5117    

25/08/2020
204.040

24

ALBINO ROA Si
Funcionario Bienes y 

Servicios
380 17/08/2020 Dpto. de Alto Paraná

17/08/2020 al 

19/08/2020

Chofer asignado para el traslado 

de los funcionarios comisionados 

al Dpto. de Alto Paraná.- 277   

20/08/2020
1.180.760

5117    

25/08/2020
204.040

25

FRANCISCO VELAZQUEZ Si
Inspector de Nueva 

Esperanza
381 17/08/2020 Asunción

10/08/2020 al 

10/08/2020

Traslado al Dpto. Central, 

Asunción para realizar gestiones 

administrativas.-
278   

20/08/2020
168.680

5117    

25/08/2020
204.040

26

ALVARO ESPINOLA Si Funcionario Gabinete 382 17/08/2020 Dpto. de Boqueron 
15/08/2020 al 

16/08/2020

Chofer asignado para el traslado 

de los funcionarios de la 

Institución para el cambio de 

guardia de los puestos de control 

de Mcal. Estigarribia y Mayor 

Infante Rivarola. Este pedido 

obedece a la distancia de dichos 

puestos.-

279   

20/08/2020
674.720

5117    

25/08/2020
204.040

1.156.570

1.745.651

3.635.201

3.397.987

2.251.924

1.253.437

4.054.456

3.635.201

3.981.933



27

LETIZIA ROSA ZAYAS Si
Directora Asuntos 

Internacionales
383 17/08/2020 Dpto. de Itapua

23/07/2020 al 

24/07/2020

Traslado al Dpto. de Itapua, para 

realizar un relevamiento tecnico 

por parte de la DGM, a modo de 

realizar las obras necesarias para 

el control migratorio en la nueva 

zona proyectada para la salida de 

buses y vehiculos.-

280   

20/08/2020
632.550

5117    

25/08/2020
204.040

28

RODOLFO MILESSI Si Director de Gabinete 383 17/08/2020 Dpto. de Itapua
23/07/2020 al 

24/07/2020

Traslado al Dpto. de Itapua, para 

realizar un relevamiento tecnico 

por parte de la DGM, a modo de 

realizar las obras necesarias para 

el control migratorio en la nueva 

zona proyectada para la salida de 

buses y vehiculos.-

281   

20/08/2020
716.890

5117    

25/08/2020
204.040

₲ 19.693.390

(*) VIA SISTEMA ONLINE LAS ENTIDADES CALENDARIZADAS POR RESOLUCION CGR.

                                                                                                        
Aclaración de Firma Aclaración de Firma

C. I. Nro.  C. I. Nro.  

₲

(18) Total de viáticos del mes: Diescinueve millones seisciento noventa y tres mil trescientos noventa.-

(19) Total viático interior: Diescinueve millones seisciento noventa y tres mil trescientos noventa.-

(20) Total viático exterior: -----------------------------------------------------------------------

(17) T o t a l e s

Director de Adm. y Finanzas Directora General

968.456

1.227.053



MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetarekuái Motenondeha ,W,
Ministerio del Interio¡
OIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

S
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POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE LA FUNCIONAR]A DE LA
nvsrtructóN »rsoE EL DEpARTAMENT:0 DE AMAMBAY A LA oFICINA cENTRAL
»r,¿su¡vctó¡,¡. .-) i

Asunción.J^) | de agosto de 2020

WSTO: El Memorándum de fecha 19 de agosto de 2(t20 de la Lic. Sonia M
González Pérez. Encargada de la Oficina Regional de Pedro Juan Caballero, Departamento de

Amambay, en el cual solicita el cobro de viatico por el viaje a la Oficina Cental en fecha 06 y
07 de agosto de 2020. y; -------

CONSIDERANDO: Que, el arÍículo 43 del Decreto Regl«mentario No 18.295/97,

de la Ley 978/96 de Migraciones, El Director General de Mi.graciones podrá disponer: inc. c)

La comisión de servicio a los funcionarios y empleados de la Dirección.----
Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director Generol a d¡ctat

resoluciones de carácfer administrativo que considere necesarius para el mejor cumplimiento de

los objetittos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario",--------

POR TANTO, en uso de sus qtribuciones legales
L.4 DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELW:
9e> /

Artículo l' REGULARIZAR el viaje de Ia Lic. S1NIA í[.-eoNzÁtqz pÉREí, realizado los
días 18 y 19 de agosto de 2020, desde la OJicina Regional de Pedro Juan
Caballero, Departamenlo de Amambay 'o la Olicina Central de As nción, para
realizar lareas mencionadas en el exordio de la Resolución.--

Artículo 2i A ATORIZAR,, a la iático, para
dar cumpl ierytg q
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aFecha de I nicio: A8.w ,l!(:-fct Fecha de Finalización: r

Lu gar y/o Dependencias Visitadas p\5r*-tX- -r r-l-r

Informe de Comisión de Servicios: - Tl-¿:iS\CCtO ('x \(- r
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Firmas:
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MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetárel(uái Motenondeha

Miristerio del lnterior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

r TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

RESOLUCIÓN D.G.M. N'

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE FUNCIONARIOS DE LA INSTIT'UCIÓN A
LOS DEPARTAMENTOS DE ITAPÚA YALTO PARANÁ.

Asunción, i) L de agosto de 2020

VISTO: La Nota Dpto. de Bs y Ss. N" 0246/2020 de fecha 21 de agosto de 2020' del
Departamento de Bienes y Semicios dirigida a la Dirección de Administración y Finanzas, en la
cual solicita el viaje de funcionarios realizar traslados e instalación Ce tambores lavamanos,

tlega de Íapab ocas es en Ia cina Re trolo
de e en el Puesto de C_9 11y ol 

"sp_o_s ! 
a ( 9*9 y el Km 30 del de

A lo

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamenlario No 18.295/97, de

la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Mígraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Direcciótt.

Que, el arlículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director General a dictar
resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario"

RESUELVE: ,.., ,.1,)) t.../-/
Artículo l'REGULaIhIZAR el viaje de los funcionarios IOSE GONZALEZ y HECTOR

ALCARAZ, realizado los días Lunes 24, Martes 25 y Miércoles 26 de agosto de
2020, a los Deparlaüren los de Itapúa y AIto Parand, para electual tareas
mencionadas en el.axordio. de

: , .,,. , ..i '

Artículo 2'AUTORIZAR a la Dirección de Administración y
provisión de movilidad y combuslible para dar cumplimien

Artículo 3' enes onda y c
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POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES
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DIRECCTóN GENERAL
OE MIGRACIONES

Yqnaa^rt

l!,t")-,t"
I rrrÁ nexuÁr
T GOBIERNO NACIONAL

Asunción 27 de agosto de 2020

SEÑORA
Aurora Miranda
Jefa bienes y servicios

Puesto de Control de Kilometro 30 Alto Paraná
D
ín

esmonlaje de cuatro equipo de aire acondicionado. y el retiro de muebles y equipos
formáticos.

Me dirijo a ud., y por su intermedio a quien corresponda con er objetivo de dar
ipfory_e del viaje realizado por los funcionarios Héctor Alcaraz (chofer) Edgar Bobadilla y
José González (Mantenimiento) a los departamentos de Alto paraná e lta"puá

o

a

n*roH.uc¿niz
t necc¡ón G\tial,ie Mig,ac;a¡e'.
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la»y,t
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En el momento de llegar al puesto el funcionario asignado al puesto no se encontraba
Y con el conocimiento del encargado de los puesto el Sr. Blas Arzamienda se procede a
dejar el lavatorio en la prefectura naval a cargo del teniente 1o Osorio con el objetivo de
que el funcionario de migraciones retiraría el lavatorio y se encargue de la instalación.

Se procede a la instalación del lavatorio utilizando 25 metro y medio de manguera una
unión doble una unión T y una canilla.
La entrega al jefe de la Oficina Abg. Rodolfo Rettori de un termómetro infrarrojo.

Puesto de control Puente San Roque González Encarnación

se procede a Ia instalación del lavatorio utilizando diez metros y medio de manguera una
unión doble una unión T y una canilla.
La entrega aljefe de puesto sr. Blas Arzamienda de insumos de oficina , artículos de
limpieza , y artículos de protección sanitaria.

C

l*

,ra"!ú§\ ró^xÁHApavE(@})ffiffi;
\7 oE ¡irGFAcroNEs

r rErÁ nEruÁi
I GOBIERNO NACIONAL

Puesto de Control de Puerto Triunfo ltaouá .

Oficina Reqional de Encarnación.

r
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Sin otro particular le saludo atentamente
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Ministerio del Interior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

RES»LUCTóND.o.*. *" 403 -
poR LA cuAL sE REGULARTZA EL vrAJE DE FUNCToNARTo on Ll nvsruructó¡t,s
Los DEpARTAMENToS or nqpúl yAlro p,qnsNÁ.

Asunción, A I de agosto de 2020

VISTO: La Nota UOC No 425/2020 de fecha 2l de agosto de 2020, de la Unidad
operativa de contrataciones (uoc) dirigida a la Dirección de Adrtinistración y Finanzas, en la
cual solicita el viaje del funcionario Edgar Bobadilla para realizar traslados e instalación de
tambores lavamanos, entrega de tapabocas, guantes y termómetlos digitales, documentos
inherentes al contrato de alquiler y trabajo de retiros de mobiliarios, equipos ¡nformáticos en la
Ofcina Regional y Puestos de Con¡ol del Departamento de ltapúa y en el puesto de Contol
apostado en el Km 30 del Departamento de Alto Paraná, (...), y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario No IB.29S/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrd disponer, inc. c) La
comisión de sert¡icios a los funcionarios y empleados de la Dirección

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Dire-ctor General a dictar
resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentar¡o"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
L.4 DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

MOAKÁHAPAVÉ
JEVA REHEGUA
Tetarekuái MotenondÉha ¡ TETÁ REKUÁI

r GOB¡ERNO NACIONAL

Artículo 2" AaTORIZAR a la Dirección de Administración y
provisión de movilidad y combuslible para dar cumplimiento uc

Artículo "C uten
I

rresponda y cumplida, arch

,W,
D 11758

RESUELVE: 
/

Ar¡ículo l' REGULARIZAR el viaje del funcionario EDGAR BOBADILI"/1, realizado los días
Lunes 24, Martes 25 y Miércoles 26 de agosto de 2020, a los Depaflamentos de

t , Itap.úa ! Aho Paraná, para. efectuar, tareas mencionadas en el.exordio de la
Reioluc¡ón.------------t-lr------l-1*--.----------------------------------,-------.-----------------
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Ministe.io del lnterior
DIRECCIóN GENER.AL DE
MIGRACIONES

,i
RESOLUCIÓN D,C.M. N'4Ui. .

POR L,4 CUAL SE COMISIONA A FI]NCIONAKIOS DE 1.,4 INSTITUCIÓN A LOS
DEPARTAMENTOS DE CONCEPCIÓN Y AMAMBAY.

Asunción,-ÓL de agosto de 2020

VISTO: La Nota Dpto. de Bs y Ss. N' 0250/2020 de fecha 27 de agosto de 2020, del
DepartamenÍo de Bienes y Semicios dirigida a la Dirección de Administración y Finanzas, en la
cual solicita el viaje de funcionarios para realizar traslados e instalación de tambores lavamanos,
entrega de tapabocas, guantes y te/mómetros digitales en la Ofcina Regional y Puestos de Con¡ol
de los Departamento de Concepción y Amambay, (...), y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamenta o N" 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección.

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director General a dictar
resoluciones de carácter administrativo que considere necesarias para el meior cumplimiento de
los objetivos de la Ley y del presente Decrefo Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

Artículo l' COMISIONAR a los funcionarios SER
,-/' lr'
O, AURORA MIRANDA y

MARCO RIQUELME, los días Lunes 31 de agosto, Martes 0l y Miércoles 02 de
seliembre de 2020, a los Depa amentos de Concepción y Amambay, para efectuar
tareas mencionades,qn el gFprdiq, de Ia.Re¡oluci§n.- ;-------,-.--i:-----:-:-i---,--r-----

i, ,,i.t,;: . , :.:, ,],i,.i., j't i'1,).Artículo 
2.' AIITORIZAR a la Direóción da. Adninktración y Finanzás v¡áticos,

provisión de movilidad i, combustible para dar cumplimiento a

es sponda y cumplida, arch
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§ rerÁ nexuÁ¡
r GOBTERNO NACTONALorREcctóN GENEñaL

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS

Asunción, O4 d.e setiembre dc 2.02()

Nota. Dpto. de Bs. g Ss. N": O258/2O2O

Señor
Sr. Llno Alonso Director
Dirección de Administración g Finanzas
Presente

Me diijo a usted A por su intermedio a quien corre sportd.tt., « -ftrt de eleu«r
Informe del Viaje realizado a la oficina Regional de Concepción t1 peclr.,lttct,
caballero así como el Puesto de control del Pedro Juan cctballerr¡ los clícts 3l tl<:
agosto, 01 y O2 de setiembre, a tal efecto se infonna sobrt: kts ucliuirlaclcs
realizadas en las Dependencias citadas.

Oftclna Reglonal Concepclón:

- Instalación de Mampara Sanitaria para escritorio.
- Entrega de mobilíario
- Entrega g Colocación de Tambor Lauamanos
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I rerÁ nexuÁr
¡ GOBTERNO NACTONAL

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS

,
Ojiclna Reglonal g Puesto de Control de Pedro Juan Caballero:

- Cambio de cerraduras.
- Control del generador.
- Trabajo en la parte eléctrica e iluminación.
- Abertura en estructura de mampara para readecuacíón cle lct olícinu..
- Abertura en la estntctura de uid.io para atención al público.
- Hntura en una oficina del hrcsto de Control.

Entrega A Colocación de Tambor Lauamanos



ñ rErÁ nexuÁr
I GOBIERNO NACIO ÑAL

i
DtREcctóN GENERAL

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS

fi

Sin otro particular me despido de Usted respetuosamen'te'

n

Adjunto se remite, informe del funcionario de Ia Secciótt Mattlctti¡nit'ttlo

Para lo que hubiere, se menciona que todo este- recorridr¡ st: ¡-t'tllizi¡ t,¡¡t ,,]

acompañamiento como chokr det Funcíonarío Marcos Riquebne'

, | :t._. .

Aur qrallllirand a P rieto
Jefa Deparlamento de Biencs ttr \1'¡¡'¡i r' rs

Dlrección General de Migraciones
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l¿r¡ro o^ú¡,J,!r!¡ r,o" , vr ti !

Asunción, 3 de septiembre del 2020

SEÑORA
Aurora M¡randa
Jefa bienes y ser:vicios

Me dirijo a Ud., y por su intermedir, a quien corresponda para informarle sobre los
trabajos realizados en el puesto de cont,'ol de la ciudad de Concepción y Pedro Juan
Caballero

En concepción se procedió a la colocación del lavamanos utilizando
7 metros de manguera
3 conexión rápida
2 picos de conexión rápida
En Pedro Juan Caballero se procedió a la colocación del lavamanos utilizando
5 metros de manguera
3 conexión rápida
3 picos de conexión ráp¡da
2 canillas de media
También se proced¡ó al cambio de dos <,erraduras tipo tubular y la abertura de una de las
mamparas,
También se procedió al cambio de iluminación de una pieza completa y se realizo trabajo
de pintura de la misma

Sin otro particular io saludo atentament€,. ri

e avalo
a n im iento
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Minislerio del Inte¡ior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

r TETÁ REKUÁI
r GOB¡ERNO NACIONAL

RESOLACIÓN D.G.M. N"
(-) -/.

POR LA CAAL SE REGULAKIZA EL VIAJE DE FIINCIONAR]O DE L4 INSTITUCIóN
DESDE EL DEPARTAMENTo DE CANINDEyÚ ,s La qFICINA CENTRAL DE
ASUNCION.

Asunción, e setiembre de 2020

VISTO: El Memorándum de fecha 31 de agosto de.2020 del .Señor Francisco
Velazquez, funcionario de la Oficina Regional de Documentaciones de Nueya Esperanza,
Departamento de Canindeyú, en el cual solicita el cobro de yiafico por el viaje a la Ofcina

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario No 18.295/97,
de la Ley 978/96 de Migraciones, El Director General de Migraciones podrá disponer: inc. c)
La comisión de servicio a los funcionarios y empleados de la Dirección

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director General a dictar
resoluciones de carácler adminislrativo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos de Ia Ley y del presente Decrefo Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESAELVE: 
,/

Artículo l' REGULAHIZAR el viaje del Señor FRANCISCO WLÁZQUEZ realizado el día
31 de agosto de 2020, desde la OJicina Regional de Documentaciones de Nueva
Esperanza, Depa amento de Canindeyú a ta Oficina Central de Asuncióti, para
realizar tareas mencionadas en el exordio de la Resolución.----

'i \,' , :' .

Artículo 2" AUTORIZAR, a la Direcctón "de.Administración y Finanzas el de viático, para
dar cumplimiento a la Resolución

qui corresponda y cumplida arch
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Central en fecha 3l de agosto de 2020, para gestiones administrativas. y;
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INFORME SOBRE COMISION DE SERVICI0

,, /\'oa -a¿>¡*c:Fech

Res. No /¡AQ comprob. PV_02 N Comprob.Pago Nn

Nombre y Apellidos del/los Funcionarios

-F¿.n( ic )

-Dr""r* de Inicio: .-. t (-;ir' -ac+l-' Fecha dc Finalización:

Lugar y/o Dependencias Visitadas 'r\i{..¡í-r i ''{..t,'. -r

lnforme de Comisión de Servicios: - \1,r.-. \.r'z \¡¿'..

Ac \r e-.."r.' s \" -\' ''v'j -:

Firmas:
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Ministerio del Interior
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POR Ltt CUAL SE REGULARIZA EL YaJE DE p.aNCION¿ntOS DE LA INSTITUCIÓN
AL DEPARTAMENTO DE BOQUERÓN, ..\ ...,

Asunción,Ll a-, de setiembre de 2020

RESOLUCIÓN D.G.M. N"

VISTO: El Memorándum DMM N" 310/2020 de fecha 27 de agosto de 2020, de la
Dirección de Movimiento Migratorio, dirigido a la Dirección de Adminisrración y Finanzas, en el
cual solicita la provisión de viatico y de un móvil institucional, para el traslado de funcionarios de
la institución para el cambio de guardia de los Puestos de Control de Mariscal Estigarribia y
Mayor Infante Rivarola los días 31 de agosto y 01 de setiembre de 2020. Este pedido obedece a la
distancia de dichos puestos y que por el Decreto Presidencial están suspendidos los viajes de larga
dis¡ancia internacionales por parte de las Empresas que prestan dicho seruicio (.-.), y;

CONSIDERANDO: Que, el a ículo 43 del Decrcto Reglamenlaio N" 18.295/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La
comisión de servicios a los funcionarios y empleados de Ia Dirección

Que, el artlculo 47 del mismo cuerpo legal, "Facuitase al Director General a dictar
resoluciones de carácter administralivo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario ".--------

POR TANTO, en aso desus atribucioies legales
L.A DIRECTORA GENERAL DE MIGK4CIONES

RESUELW:

Artículo l' REGULARIZAR el viaje det funcionar¡o ÁL.VARO ESPIÑOLA, realizado los días 31
de agosto y 0I de setiembre de 2020, al Departamento de Boquerón, para efecfuar

o(,)

tareas mencionadas en el exordio de la Resolución

de riáticos,
prov§ton movilidad y combustible para dar cumplimiento a Ia ucl

te responda y cumplida, archivar.--
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Artículo 2" AUTORIZAR a la Dirección de Adminístración y Finanzas el

Artículo 3"
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J

Asunción,2 de se Ptiem bre de

2020.-

I

Señor

LINO ALONSO

oirector de Administrac¡on y Finanzas

Presente

Tengo a b¡en dirigirme a Usted,a los efectos de presentar el informe sobre el

comis¡onamiento los días lunes 31 y martes l del corriente mes y año, al Pu(]Sto de contfo|

i M¡grdtorio.en M,ayor lnfante Rivarola Dpto de Boqueron' a fin de trasladar a los funcionarios

designadosacumplirlaguardiaentranteytrasladarhastalacapitalalosfunr;ionariosclela

guardia saliente.

Atenta me nte.
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r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

RESOLUCIÓN D.G.M. N' 4te'
pOR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE FUNCIONAruIOS DE tl l¡'tSrtrACtÓN
AL DEPARTAMENTI on r,qPÚl, - /

Asunción{)/ ¡ de setiembre de 2020

vISTO: El Memorándum DTIC N. 209/2020 de fecha 0l de setiembre de 2020, del Lic.

Derlis Gustavo- Aguilar Falcón, Directór de la Di)rección de Teciniilogía de la Información y

Comunicación dirigido a la Dirección General, en el cual solicita el comisionamíento de

funcionarios técnicás para realizar trabajos en los Puestos de Control Migratorio de: Encarnación'
"Carlos A. López, Ape Aimé, Triunfo, Capitán Meza, Bella Vista Sur, Campichuelo, OJicina

Regional de Encarnación, (...), y; -----"------"-----.-

CONSIDERANDO:Que,elartículo13delDec¡etoReglamentarioNolS'295/97'de
ta Ley 978/96 "De Migracíones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La

comisión de servicios a losfuncionarios y empleados de la Dirección'

Que, el arrícuio 47 del mismo cuerpo legal, "Facuhase al Director General a dictar

resolucionel de carácÍer administrafivo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario".-"------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

LA DIKECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE: 
,/ ,/,

Artículo l" REGULIIRIZAR el viaje de los funcionarios,',ALBlNq ROA .y ESTEBAN GOMEZ,

realizado los días Miércotes 02 al viernes 04 de seliembre de 2020, al Deparlamenlo
de ltapúa, para efectuar tareas mencionadas en el exordio de le Resolución -"''------'

Ministerio
DIRECC

dell
róN GENERAL DE

MIGRACIONES

Artícuto 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanz
provisión de movilidad y ccmbustible para dar cumplimiento

Artículo 3' onda y cumplida, arc
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A,TOAXAT{APAVE
JEVA RIH;GIJA

DIRECCIÓN G€NERAL DE
MIGR.A§O¡TEs

Nombre y Apellido del/los Funcionario/s c.l. No

Albino Roa 1 253 437

_a

o

Esteban Gómez 4.347 .382

Fecha de lnicio: 02/09/2020

Lugar y/o Dependencias Visitadas:

lnforme de Comisión de Servicios:

(PCO) -Recolección de Datos Biométricos, actualización del Reloj biométrico Horario y usuario
(BVS) -Recolección de Datos Biométr¡cos, actualización del Reloj biométrico Horario y usuario
(PTF) -Reloj biométrico con problema por la cual no pudo hacer las actualizac-rones
correspond¡ente as¡ tamb¡én queda pendiente el cambio del reloj y la actualizaciones clel sistemir
y del horario, ya que el reloj a simple v¡sta no se visualiza el problema .. una vez ingresado nrr
aparecen los menú correspondiente para la actualización, Recolección de Datos Bionrétricos,

. (ENC)-Cableado estructurado, instalación de un equipo completo dejando en buerr
I filhcionámiento cdn el s¡stemá SIRSR.
(PsR)-Traslado del Reloj Biométrico de salida a entrada ya que en salida no se encuentra con

energía eléctrica dejando en buen funcionamiento de la misma.
(CPM)' -Recolección de Datos Biométricos, actualización del Reloj biomelrico Horario y Lrsrrarr,
(CAL) -Recolección de Datos Biomékicos, actualización del Relo¡ biomélnco Horar,o y usrrrr,o

(PAA) -Recoleciión de,Datos Biométricos, actualizaclón del Reloj biométrico Horario y usLrar o

!

, ilil ..\, l\)1"'r &tr'm* '
I

'.--.,

E

Fecha: 0710912020

Res. No:- Comprob. PV_02 N": 

- 

Comprob. Pago No.

Fecha de Finalización: 04lOgl?024

(PCO) PUESTO DE CONTROL CAIVIPICHUELO
(BVS)PUESTO DE CONTROL BELLA VISTA SUR
(PTF)PUESTO DE CONTROL PUERTO TRIUNFO
(ENC)OFICINA REGIONAL
(PSR) PUENTE INT,SAN ROQUE GONZALEZ DE SANTACRUZ
(cPM) PUESTO DE CONTROL CAPTTAN rUEZA
(cAL) PUESTO DE CONTROL DE CARLOS ANTONTO LOPEZ
(PAA) PUESTO DE CONTROL DE APE AIIVE
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los objetivos de la Ley y del presente DecreÍo Reglamentario"'

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELW:

a la Dirección de Administración y Finanzas. de viático, para

dar cumpl

COM sponda y c lvar.

os An s Arriola R.

r TETA REKUAI
r GOB¡ERNO NACIONAL

C

/rt¿, -RESOLUCION D.G,M. N' 'Il'I

POR L/I CUAL SE REGULARIZA EL VAJE DE FUNCIONARIO DE LA INSTITACIÓN

DESDE EL DE,ARTAMENT;DE n7pa,q ) La ,FICINA CENTRAL DE ASUNCIÓN.

^/.
Asunc ión(Í//de setiembre de 2020

VISTQ: El M.pmorándum N" 54/2020. le fechq' J 1 de agg*-q de )p!Q' del Abg' RqlolÍo

neuiri, fncargiai ae iá O¡cina negional de Encarnación, en el cual solicita autorización de

uio¡" iua, el 
"Departament; 

de ltapúá a la OJicina Central de Asunción en fecha 0l de setiembre

de 2020 para realizar trámites, ( ..), y;-------

C1NSIDERANDI:Que,elarlículo43delDecretoReglamentarioNÓ18.295/97,de
la Ley 978/96 de Migraciones, El Director General de Migraciones podrá disponer: inc' c) La

comiiión de semicio a los funcionarios y empleados de la Dirección -------'

eue, el artícito 47 det mismo iuerpo legal, " Facultase al Director General a dictar

resolucionel de carácter administrativo que considere necesarias para el meior cumplim¡enfo de

Artículo t. REGUI-/IRLZAR el viaje del Abg. RoDoLFO RETTORI, reálizado el día 01 de

seliembre de 2020, desde la O/icina Regional de Encannción del Deparlamento de

ItapúaalaoJicinaCentraldeAsunción,parilrealizartareasmencionadasenel
exordio de la Resolución.------------

Artículo 2" AUTORIZAR,
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\

INFO E SOBRE COMISIO IC¡()

b. PV_02 No. _
mprob ago Nu

Nombre y

Res. No 4 {i-i Co

(.!.N

Fecha de Inicio: ,.,\CCi*;CJÜ Fecha de Finalización:

Lugar y/o Dependencias Visitadas: A.'¡x'rl-.,': ,-., .- (-, 1,-. '.

Informe de Comisión de Se.vicios: 
'--\ 

ff .l:\C.i< -U-- C- \' '

As;nc.r'fi , C'ñc;ñC., Cir\'-,\ , i r;'-
\fCi{\r-t\r5 q,¡l tr',,r,, ' ,

Firmas:
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iudade

D11798

RES,LUCTóN D.o.r. *" h,iií
A

Dire ión de Movimient Migratcirio dir

DE FUNCIONAR]OS DE LA INSTIT

el cual sólicita el
onal imaria del

POR
LOS

Int

VISTO:

YCANINDEYÚ.

- - -,ls unci ón;. f Ü. de'ser iembre ie 2020

El Memorándum DMM N" 322/2020 de fecha 04 de setiembre de 202 d' d, t,
I

Cc o vtale ale

Puentefun" lonartos are os de
to e Ci del Este en la Ci de

a ibilidad de una apeitula al de las fron con dichas

.§

loo ece a

, y; -----i----.)

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decrcto Reglomentaio No 18.2e3/97, de

Ia Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General de Migraciones podrá disponer, inc. c) La

comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección

Que, el artícuto 47 del mismo cuerpo legal, "Facultase al Director General a dictar
resoluciones de carácfer administrativo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentdrio"

RESUELVE:

Artícuto l' REGUL,ARIZAR el viaie del S,ñ»LFAVIO,.ECíiNaZA, Diiector de Movimiento
Migratorio, Lic. GUSTÁVO AGUIAR, Director de la Dirección de T.egnología de la,z'
Información y Comunicación, los funcionarios LUCAS KASUÑfK y itZ,lnd
ESPINOL.4, realizado los días Lunes 07 y Martes 08 de setiembrc de 2020, a los
Depd amentos de AIto Paraná y Canindeyú, para efectuar lareas mencionadas en el
exordio de la Resolución.-----------

Artículo 2" AUTORIZAR a la Dirección .de Administración y F inanz de viáticos,
ión.---------provisión de movilidad y combustible para dar cump limiento

nda y cumpli

An Arriola R.
an Genera

. -1 r,,
( c" !ub'l¡C¡i,7

Citi'1 e'T Iei-
ci ;'ci !¡nc>

P-A
P

H}liA .

ItiaM,4

,i"ii,!,P,AC!í.\N.

eso

rli

lO l)
fiere;,

Diref¿ión Geisr¡l dF [ligraci0nes

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

l



! rerÁ REKUAT
I GOBIERNO NACIONAL

f^Y,'*l 
n

de (a, "¡@t too¡FEccróN GENERAL
OE M'GiACIONES

A

De

CC:

Asunlo:

Feclru:

MEM OR,,íNDUM DMM NO 3 3 I /2 02 O

DIRECCIÓN DE MoI/IilTIENTo MIG RAT) IT I o

Lic..Ángeles Anio la, Direcrora General

Dírección General de Migraciones

Lic Lino Atonso, Direclor '..

i
Sr. Favio Espinoza, Director

Dirección de Movimiento. Migr_.ator io
-/.

Elevar informe sobre recorrido por los Puestos de Control lÍigntorio

10 de setiembre de 2020

a

a

Me dirijo a Usted, a los efectos de informar en relaciótt a los trohrtjo.t tlt, rt,lr,\'tut¡¡L utt) tl, tlttt)\
realizado según la Resolución D.G.M. N" 422/2020 de /echa 10/09/2020 cn lu.¡ ciutitttrs tlt ('itttl,tLl tltl t.st,
Salto del Guaira los dias 07 y 08 de Setiembre. En cotnpañía del Sr. Gu.¡tttt,o ilgtiltrr. l)irt'r.tor. t/r !)tt('.. r ,l
funcionario Lucas Kasiañuk. Dicho recoruido fue con el objetitto de rettliLtr ttn r.¡tttiit¡ tlc lrtttihili,l,ttl rl,
aperfura gradual de las fronleras con dichas ciudades.

Pueslo de Control del Puenfe Internacionol de la Anislal-Cuitlo¡l lrl llslt - lllt¡ litu t¡tti

A ese respecto se inforrua que el Lunes 7 de setiembre iniciult¡t,t ttno ratltiótt tti(.u¡t (t (u ltt :()tttt
primaria con responsables de una empresa del rubro para de la planatr:iótt rlcl I'rtt.t,t:tto li,t.t¡tit¡,tl l¡,.
IdentiJicación Biométrica para la apertura gradual de las fronteras en clontlL, lo: a.r¡¡,1¡¡¡.,r,,, (luL ¡11,::tt.\ttl ttl
predio a pie deberán dirigirse a las terminales de identificación biométrit:tt. En th¡utl, ¡( t,.\tult) l,t\(.untl!) lt/
mejor ubicación o adecuociones que se requieran para la posible in.slalacirin (lc rstl..\' lt(ir(tltit,tttttr t, t t¡t¡lt¡.<ít tt,,
y así minimizar la interacción Jísica con los inspectores Migratorios lanlo t:n ltuk¡ tlt' t t¡ trttht c¡¡tt ¡ t,u , l /, t,1, ,

salida.

f d', I .ci.¡; .^.¡

,t:

r
I
I

ffi

I

ii\
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P lrol de del Guaira Borrio 29 de Se iembre - Sult,¡ tlt:l (itto. ¡ u - Cun it¡ tlL,rú

Posteriorinenle nos trasladamos al Pueslo de Conn'ol lvíigrrrt,tritt tlL, litt¡ ti,' )t) tlt i, ' ¡t t i L t t r t ' 
r L, ,t

realizar tmeai de relevamiento de datos y mediciones para la ubicación tle ( t¡nlL,u¿tlt¡¡, \ t,n lt (l¡,l\t, ¡tt ,lt lrt

'avenida ubicada frente al Puesto de Control mencionodo ya c¡ue el »tisno cut'ul¡t (ou tu¡,, ttl¡itttt ti)t t \tt ut ,.:t l
' ante unatposible' apertura gradual de las fronteras con la Reptiblica Fedcrot ivt t rl,'l Ilt ,t¡ il.

Además se realizaron mediciones denfi'o del ¡ttresto de conln¡l l¡ttrrt trurt ¡ t:iltlr' t't'tttl t'uit\ t,)u tll

tma de las ventanos para la otención en el Pue.sto de Control que e,stá uhi, ttlt) tlt't¡tt' , ,l, lt uti,.t, \u tt, tttt',t

edilicia donde funcionan las demás instituciones. Así fambién el pueslo clt, t t¡¡¡ln,l D¡i t'tttt¡t'i,' l)t \t r) tüt''

acondicionado el cual no funciono correclamenle por falta de man¡cnimi(nto ¡ , r t rlot tt l, l ': ,'t¡tt i¡tol tu lt 't.n 
1 ¡t ¡t ¡ )\

funcionaban coneclamente y en el cual..se,,yerifico la conectiyi¿lod clal si.tlt,t¡tu t;ott ltr I )lir tt¡tt t, )t/¡'¡tl l,)t t'l
Directol Gustavo Aguilar. Luego se verifico la oficina del pueslo de conlrt'l tfu,\l,tlt,¡,t tttttl;rt tt¡ ,1,,r,', l,t
sislemas funcionaban colreclamenle y en el qtre se reliraron las bc¡l¿ta,¡ rl¿ L,utt,¡,1,t )¡ttt¡utll u¡t,t)t t',t,1 ¡r ¡t ,

tÍilizadas de los Puestos de Pindoty Pora, Salto del Guctira y Bcu-rict 29 Lla ,<:t'l)ti(ttl)),' ', ,t ltt r,: .. l¿ ntt,r,,,
bajo acta las boletas de entada manual nuneradas desiS¡nadas poro dichos ¡tt,t';t,t.r.

J

j)
I

Sin oiro parlicular, le soludo atentamente.

,, :, ,r :iMlNISffiAC/ ór v r¡v¿rz¡s

'!.

-i:i;ÍIP¡"qP,"i i

il([Í;;;H)!lI
: "u\r¿-- l'-1 . /'

"^"!,.',,,'.., ",t'
tl tc,i ,,¡

EN?,IIA¿|Á 
'.4.7

H0RA: .,

PIRMA:

!).G.tuÍ" - M.I"
Ne;.,..,.,..,,....'.......--

Ac 
'F-lClÓN: ¡iiección Gen

,i

4:,,. -

Dlni'lt'{1.

RECIBIDO EL: ..
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AL

nc¡ón, 17 d seflti

Aluara lu [tatrtín ' al'i" t'i',

Dlrec¡kln General de ltlitracione'

Señor

LINO ALONS

Directo r de

Presente

u

Tengo a bien dirigirme a Usted' a los efectos de presentar el infr'rme solrrc t:l

Comisionamiento los días martes 15 y miercoles 16 del corriente mes y añc'' al Ptrcst" tkl

control M¡grator¡o en Mayor rnfante R¡varola Dpto. de Boqueron, a fin c1e Lr¡:r¡rlar ;r lo"

funcionarios designados a cumplir la Buardla entrante y trasladar hasta l'r ca¡rilal 'r 1or

funcionarios de la guardia saliente'

Ate nta me nte,

RENDIC

Fccha: ..

llora:.. ..

IÓN DE

,tr=(.,.
d,u

-I

Cr¡L>..
CUENTAS. DGM

Aclaracion

Fin¡r:.

Pa,\^t.u,¿aau' ,'n I
dü\tuiF

,)
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VISTO: El Memorándum DMM N' j35/2020 de fecha 14 de setiembre de 2020, de la
icita el viaje de

Dirección de Movimiento Migratorio dirigido a la Dirección Gen eral, en el cual sol

funcionarios realizar os de relevami de datos en Ia Ciudad de Conce ión, además

niendo en cuenta el ciete ras
eun d

vigenle como medida de prevención de la propagación de1 vlrw del COVID -l

yc

,v
e

ton.---------'

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglamentario No l8'295/97' de

la Ley g7g/g6 .De MigracionesT\ eí Director General de Migraciones podrá disponer, inc- c) La

,o*¡í¡ó, de ,"m¡cios i los funcionarios y empleados de la Dirección'

Que, el arrícuío 47 del mismo iuerpo legat, " Facultase al Director General a dictar

resoluciones de carácter administrarivo que cinsidie necesarias para el mejor cumplimienlo de

los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentdrio " '-"----'

POR TANTO, en uso de sus aÍribucionés legales

L/I DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

trticuto t" REGULANZ;R ei vía¡'e de toi funtcionarios NEST*R ca,eruoní y cARls-lUnU¿t. 
realizado ús días lli y 11 de setiembre de 2020' al Departamento de

Concepción, para efectuar tareas mencionadas en el exordio de la Resolución'----"--

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Administración y Finanzas de viáticos,

orovisión de

tal ú'e

riola R.lmE n apz Io

i9N qc

DI RE C CI O N D E ;*ttÍi¡'1,.§i',;i.,tc'J¿)¡ ? r' jil., ii- -:
u.G -M.T, cr??u{ lq,ml\ k

ENTflAI)A

RECTBIp0

H0&4:.......

llPÁ{,q:......

AL:I"ARlct

A.t:

{ir^'l ]irección

.l\guilet'a
iii-.il1.,,

\

17 -aq.zc¿ó

I
,

" "t4l _
RESOLUCIÓN D'G'tvI' N' '/ ' )

POR LA CAAL sE REGULARTZA EL Y,A¡E DE FWCIONAR\OS DE tul INSTITUCIóN

Astmción' f L) de teti"^b'e de 2020

movilidad y combustible para dar cumplímiento a

:-.

, .-A ir"ruUl,dod



DIRECCIóÑ GENEFAL 'W;lu,r rerÁ REKUÁI
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-L\x lii \ \

A

l'tB¡toruir't»ua DMM N' 336/2020

onEcÓio¡'t »t uovlMtENT) MIGRAToRh )

Lic. Ángeles Arriola, Directora General

Dirección General de Migraciones

De: Sr. Favio Espinoza, Direclor

Dirección de Movímienlo Migralorio '

Asunto:

Fecha:

'/,..'.
Informe de trahtio de ret¿íaimiento de Datos y verfuación de Pueslo d( Conlrol Migrntotio

-=,=-...:--
11 de Septiembre de 2020

-o Me dirijo a Usted a los efectos de informar en relación al reletamianl¡¡ dc dctlos tlcl I'u6lo d(

control de concepción realizado el Jueves l0 y viernes ll de septienúre tlc 2020. Dichtt t'isitu.fttc cr¡n cl

objetivo de realizar un control y wrificación de la situación actual de dicho prcsttt da t:¡¡nlrt¡l lenicmlo en cttLtttltt

la situación de cieÜe de fronleras vigenles aclualmente como medida de prevotcitin da lu prt4rug¡tcitfu dal virtt'¡

del COVID-19.

Al respecto se informa que a la llegada en el Puesto Lla ctt t,,l .lirittrt: ratibitkts ltor ltr

Encargatla de dicho puesfo la Sra. Rocío Espínola, Se manluvo una reuttiitt en rl¡tndtt nos c.\Pu'\o ctrul c'¡ l¡t

naluraleza del Jtujo de personas en dicho puesto- Además pudimos constattu t\ut rlicho Pttc\lo rttt'|\t1 « cl

s istema informático e Ftontera func ioflando correctamenle.

Ademas se procedió a dar entrega a Ia Encargada de dicho j'ttcslo dc lus " Bolakts rlc c:nlrutltt t'

salida eros al país" numeradas de uso manual que /ueron designacla,s ptu'tt :;tr trut an iicltrt ptrastrt

D

d¿

qp m$

?''n'
É)u

I ¡L-\
q

¡J/ti¡fli',rl'5

,,niil;
fl, ic,l'ld,tl t' t'

i..

Sin olro particltlar, le saludo atefltünrcnte
\\ .,'
t.,u -
, -l

_-¡,;.. 1 :; ,t''.''...
\

DINT]CCiON DT
Í].

ENTfiAD,{ r'r1 ¡l

RECIBIDO

IIC-B,AI'..
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Artículo 2' AaTORIZAR

! TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

l¡¡¡au¡rt
f,bi*t"

D7LB2T

POR LA CUAL SE REGULARIZA EL VIAJE DE FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN
AL DEPARTAMENTO DE BOQUERóN.

vrsro: El Memorándum DMM N" 333/2020 de fecha r0 de setiembre de 2020, de ra
Dirlccig.n de.Movirylen1o Migranrio, diligido a la pirección de Administración y Finanzas, en er
cual solicita la proiisión de viatico y de un móvil injtitucional, para él traslado ié funcionarios de
la institución para el cambio de guardia de los pLestos de óontol, de Mariscá Estigarribia y
Mayor Infante Rivarola los días l5 y t6 de setiembre de 2020. Este pedido obedece a Ii distancia
de dichos pueslos y que por el Decreto Presidencial están suspendidás los viajes de larga distancia
internacionales p:or parte de las Emplesds que prestan dicho semicio (...), y; l___-______---_______

Asunción,

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales
LA DTRECTORA GENERAL DE MIGRACIONES

RESUELVE:

a la Dirección de Administración y Finaruas
n de movilidad y comb4stible paya dar cumplimiento

y cumpli archivar.

f /0" r",,"^ore de 2o2o

CONSIDERANDO: eue, el artículo 43 del Decreto Reglamentario N" tB.29S/97, de
la Ley 978/96 "De Migraciones ", el Director General de Migracioies podrá disponer, inc. cj La
comisión de ser-vicios a losfuncionarios y empleados de la Dirección. ----__-___-_--:-____--_---_____-__-

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Facurtase ar Director Generar a d'ictar
resoluciones de carácter ddministrativo que considere necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos de la Ley y del presente Decreto Reglamentario,'.----------

Artículo I " . REGULARIZAR el viaje del funcionario ÁLVART ESprNoLA, realizádá los días IS
y 16 de setiembre de 2020, al Departamento de Boquerón, para éfectuar tareas
mencionadas en el exordio de la Resolución.-----------------------_____-."-______-____*_

íaG cs_

viát¡cos,

geles laRez
-b

lf,
o enelal

f
Ie.

N t*nr,ubiliJo fo ldr',il-o"" 
t ar,

¡,r.i, t,ti,*,,')-,'.1* ii'
I
I r¡oreo¡¿ ¡.¿.li

lr.scrctto nt,, '

li,,:-?4 ..... ..
' Í,,1¡r ..... .

D.{i.
,N-!i.,

Mica.ela Agud;ern;: ;:
,iección General de Migraclones

rrl'

-F

/
RESI L ucró N D. o. *. *. 43 6.
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NTAS - DGMICIón nn cun

$

Señor

LINO ALONSO

Director de Adminlitracion y Finanzas

P resente

Tengo a bien dirigirme a

Comisionamiento los días ma rtes

Control MiSratorio en MaYor lnfa

funcionaiios designados a iumPl¡

funcionarios de la guardia saliente'

Asunción, 1.7 de septiembre de 2020'

,WP,

'I

Usted, a los efectos de presentar el informe sobre el

15 y m¡ercoles 16 dql corriente mes y año, al Puesto de

nte Rivarota Dpto. de Boqueron, a fin de.trasladar a los

r la guardia:entrante y trasladar hasta la cap¡tal a los

AI Espírub4,
DiEcckjn de Mlgtrciones

/2,<@ñ Éóa(ÁHAPAVE

líf*tH ir,#-'=-
\E\v/Yl DrFEccróN GENERAL

§7 o¿ ¡rcn¡ctox¡s

§ rerÁ nexuÁt
§ GOBIERNO NACIONAL

Atentamente.

.\

,tr{=
8:tr

Fiína.

Fccha: .

Ilora:...
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E GOBIER.N€! t§!,he[.i,l

POR TANTO, en uso de sus alribucioncs lt'grrlts

LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRA(.'IONI:S

RESUELVE:

1_183

RESOLACIÓN D.G.M. N'

POR LA CUAL SE REGULARIZA NT VIAJE ?E_ 
FANCIONARIOS DE LA INSTITUCION A

tliliitnr¡*trNros DE IrAPÚA Y ALro PARANA'

Asunckin' de sctiunhtt'de 2020

YISTT:EIMemÓránilumDMMN"343/2020defecha}iidesctictnbrada2())()'dcl¡t
Dirección de Movi^irn,o uig'oilíio;;G'd' " 

la Direcciónbenerttl' an el crurl vtlit:itu cl t'iuia rlc

funcionarios para ,"ot¡ro, trobiior'd" rílevamiento de datos cn ltt Zt¡utt I'rit¡,ritt tlt'l I'tt"t¡tt S',¡
tí;;;; 

¿;;;;;; i-l;"* cr*,'L i"ra det rren en ta Ciu.da,t dt' titttunt,tL ii"t rtt't Dt¡'ttt t,rttttttrrt

de ltapúa y en la zona rri^iií íJ"i"rn't"' InrcÁor¡orot de la Artisttr.l tlt ('iurlutl d¿l Lttc th'l

ñoñnttnm?nto de Alto Paraná b;i;' ;; ;';;; '"ti'tb'" 
de 2020' F'st¡¡ ol)ath'('e ( lu ¡trt'iltililtd

ái"*,o oprrru* groa"al de las fronteras con dichas ciudades ( )'t ----------.

CONSIDERANDT: Que, el arlículo 43 del Decreto Rc1¡lunrcuttrio N" I ll'295/97' d¿

h r ot¡ 978/96 ,'De Mieracionesí,' ií i¡r""r, General tle Migrociones ptxlrá li.s¡tr»tar, iru'. t) ltr
'íoÁí¡árá" 

u*¡cios i los funcionarios y cmpleados de la Direccititt'

Que, el artículo 47 ii ;;t;" iue'po legal' "Faculta¡tt ul I)irLttr¡r Gc'rtÜol t tlictttr

resoluciones de carácrer oa*¡rilat¡ro que cir"idie necesari(L\ l¡qra al ntL'i¡¡r ctrnt¡tlinticnlrt tlc

tor.-oi¡"tiu^ a" h Leyy del presente Decreto Reglamenlario " '-

o Artículo 3" COMUNICAR a quienes corresponda y ct¡nplídu' orcltíttrt

I

Abg Dixon O. Colmfñ Baez
Secrctario Gcneral

Lic. Mari¡ tlc los Ángclcs r\rriola ll
Direcl¡rra (iclrcral

i:!'iil ,1.' :

i :.t :ttit.):

r.liii, r :
!-,,\!.! 

-:,-t/-'I
.\i¿tt¡t. i,; ! t -t;': tt rtlti¡".tty:.th'tl., . .

,"i:;;;-;, rr";.,,.', 1t;.r ,i -

I

Artículo l" REGUIIIRIZAR el viaje del Señor FATVIO ESPIN1ZA' Dircttttr dt i4t¡vintiettttt

Migratorio, Lic. GUSTÁ\O AGI)ILtlR/Direcror. d,, l,t l)irtct iát¡ ,1¿ lrt¡tol''Ni't 'l¡ l't

, Información S, Cr**i"i¡¿" y el funcionario LUCAS KASIAÑItK' rat í:uth¡lostlit*
tLi"izl y "et",,it=iiti" t"í¡"n'i'" 't" 

2020' a ltts DlPortune tos tlt .lrupriu t' Alto

Parand , para efectuar Íareas mencionadas en el ext¡nlio lt' lo R¿';t¡ltrc'íón'-

Artículo2.AaTLNZARalaDireccióncleAdministración)'[;inan:us.tl..¡lttgtt'tlL'l'itilicrl.t'

:

.!.
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,11Iiryú¡§..1.,,{¡¿Irt t )}.!lf i.t,' :j..t '

r.'ñ-,.--'-.,'-D;HJ:r. \ [',),\ ¡)tl;:)]1ti|F;1 ' 1;, ..

lii. -í;,g;, :'" .-,. r t ,L. .D j: . - t¡tt ... f).'.: t ti¡,

Dis'¿cció¡t C*er*! cle Áligr,"tci ones

Lic Lina -|;;¡¡tso, L)ir¿cto,"

D i ;;,-,,' i ón t i ¿ .r.i í i ; t ¡ * rat ñ ¡¡ .t' F i n a, t -c.

AC:

Sr. Favia Espina;a, Director

L)irección ¡le liot¡i ni ento l{i

[ie,'ia' in¡'-.;:mewbre reco;titlo pt:t" jo-§ p¡¿J.;ti]ji 4:z , :.,r.

14 ri¿ ¡;¿tie¡nb¡e ¿le 2ü2A

Asu¡z!*:

Fecl¡a:

_l

_-a

n.¿,1¡ t ¡ f o ct U: ! ¿al. t¡ i o.s e-l'e:ro.; tk: :tlfo¡ ¡: : ti :. . ;¡ ; "., .,.r¿ai!:¡it. ts.¡ti;t *i itsohició¡z l).{-:.}i. ;f. -/,rg,,aü:ü ¡.¿.;i.y¡¡¡¡ , _,.-
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MOAKÁHAPAvü
JEVA REHEGUA
T€ta¡ekuái More¡ondeha ].J TETÁ REKUAI

E GOBIERN0 NÁ.r.:il(. ii.,t,;

RESOLUCIÓN D.G.M, N'

POR LA CUAL SE REGUL./IRIZA EL VIAJE DE FUNCIONARIo,' Dti L.4 tNSTlTtt{loN
AL DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ.

r,l-:1.835

Asunción, tlt .s' titnthrc ¡lL )02(l

_)

VISTO: La Nota Dpto. de Bs y Ss. N" 0261/2020 defechu li da .\!ti ,t)tht( Ll¿ )01(t, clt:l
Departamento de Bienes y Servicios dirigido a Ia Dirección de ,'ldnini¡tr¡t ititt ) ltinttn:¿ts, ct¡ lrt
cual solicita el viqje de funcionarios para realizar traslados e instalutii¡tt lc tuntl't»ts l(tytt¡¡tln¡¡¡.
entrega de tapabocas, guontes y termómefros digitales en la Ofcina Ragirtttal r, I't (,.\t(,.\ tlL,( otttn¡l
de los Departamento de Canindeyú, (...), y;

CONSIDERANDO: Que, el artículo 43 del Decreto Reglunrcnhrrirt ,\'o 18.295tt)7. dtt
Ia Ley 978/96 "De Migraciones", el Director General da Migro<:iortcr ¡rtlrti rli:¡'ttrt,r, ittt. t') Itt

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, "Faculla¡e ul l)ir«tt¡r LiL,tttntl tt tlittttr
resoluciones de carácter administralivo que considere necesaria,\ punt L'l nrcjr» L tutUlin¡iL'ntt¡ rlt
los objetivos de la Ley y del presenle Decreto Reglamentario"

POR TANTO, en uso de sus atribucionas lcgtrlts
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRAClOtyti,t

RES UELVE:

Artículo 1' REGULARIZAR el viaje de los funcionarios JOSIi GO,\Z.ir,LZ, 1t'Kt)ii,t
MIRANDA y MARCO RIQUELME, realizctdo los diu.y l(¡, l7 .y lli a s(tit'nthrc L,

2020, al Deparlamento de Canindeyú, paro efectuur t(trL'(t\ utLtt¡r)utttl,t¡ ,,t Ll
exordio de la Resolución

Artículo 2' AUTORIZAR a la Dirección de Ad¡ninistraciórl y Finul:(t,\ tl l',t!,¡ tl,' yititit t¡.t.

provisión de movilidad y combustible para dar cuntplinit,ntt¡ tt l« ll,'¡,,lttt iittt.-

nda y cuntplida, arcltiyttt .'---

Lic. I\'l¡ rir¡ r

tora (l.nc¡¡Il)ir uc

lc los 
^ngclrs 

Ar¡iolrr ll.J
/i,ii:¡¡i

:,i.i'.

|;I 11. i.lirilC¡.,r.¡i

ft
T:0

,011*il¡r",1-l-j

iJirlEa
Ctitt:t.l

Í11t
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Ministerio del Inierior
DIRECCIóN GENERAI. DE
MIGRACIONES

comisión de servicios a los funcionarios y empleados de la Dirección.
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E rerÁ nexuÁr
I GOBTERNO NACTONAL

: Sra. Aurora lVliranda, Jefa
Departamento de Bienes y Servicios

De : José Benjamín González
Ivlantenimiento

Fecha :2110912020

Me dirijo a Ud., y por su intermedio a quien corresponda con el obletrvo de dar lnforme cir los

trabajos realizado en el Departamento de Canindeyú los días 16,17 y 18 de sel,tiembre dt::l ?420

Trabajo realizado

Oficina de Documentación de Nueva Es ranza

lnstalación del lavatorio
Material utilizado: 23 metros de manguera, 2 unión rápida, una canilla, 1 union , .rl)le. lulr r, T

Reparación de la iluminación

I\/aterial utilizado: 3 tubos led de 18w 2 sócalos.
Entrega de artículos de limpieza, higiene y oficina

Oficina Reqional de salto del Guaira

Reparación de la iluminación

ft/aterial uti zado: 4 tubos led de 18w

Mantenimiento de un equipo de a¡re acondicionado de 24.000 btu
Reparación de fuga de agua de un lavator¡o.
Entrega de artículos de limpieza, higiene y oficina

Puesto de Control de salto del Guaira

Reparación de la iluminación

Material utilizado: 6 tubos led de 18w

Mantenimiento de un equipo de aire acondicionado de 24.000 btu
Entrega de artículos de limpieza, higiene y oficina

Puesto de Control Bo 29 de Septiembre de salto del Guaira

lnstalación del lavatorio

/z,aJ,¡N üo^x^H^r^vE
(Éf(**)) l:x{#L-§tgry/ orREccróNGENER^L\Vrl oE }r¡cRAc¡oNE§

Para

INFORNE

'i.

f

J

Ivlaterial utilizado: l'1 metros de manguera, 2 unión rápida, una can¡lla, 1 unirin i oble, . un, r i
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I rsrÁ nexuÁr
t GOBIERNO NACIONAL

falaX-tyt 1
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Reparación de la iluminación

Material utilizado: 8 tubos led de 18w 2 sócalos
Entrega de art ículos de |impieza, higiene y oficina

.José González
lVlante n ir¡¡iento
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o
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§ rerÁ nexuÁl
T GOBIERNO NACIONAL

f a.ha,,¡ltt:

d"Wn.^ (/

DTPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS

AsunciÓn, l'l tlt' :,'l' t¡tl'¡' tl' t)

o

Nota Dpto. de Bs. g Ss. N": O263/2O2O

S€ñor
S¿ Llao Alonso Director
Dirección de Administración g Finanz.as
P¡esente

Me dirijo a usted a por su intermedio a quien Conl,spr»ttltt, tt |itt t.l<: ,,|,'tlttt

Informe del viaje realizad.o a la oficina Regíonal de Nuettt lis¡x'rcrttz,rt t¡ sttltrt rlr I

Guaird así como el htesto de control del salto det Guairít k¡s Llítt: I (" l7 t1 l'\ tl'.
setiembre, a tal ekcto se infonna sobre las actiuidltl(s rt'Q iztt¡ltt:: ' tt ltt

Dependencia.s citadas.

Oflclnd Reglonal ¡,¡ueud Esperdnzd:

- Instalación d.e sistema de lluminación-
- Entrega de mobiliaio
- Entrega y Colocación de Tambor Lauamanos
- Cabe señalar la falta de cartelería g señaletíca

í-.""¡

-lüa
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DIRECCIóN GENEPAL

B rerÁ nExuÁr
T GOBIERNO NACIONAL W:lnr"

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICXO¡::

OJíclna Reglonat g Puesto de Control d.e Salto de Guairá:

- Mantenimiento gral de los aires acondicír¡nadc¡s.
- Control del generador.
- Trabajo en la parle eléctrica e iluminaciÓn de ()!it itttt /i('irr"rrll

Control y Puesto de 29 setiembre.
- Entrega de Muebles.
- Entrega g Colocación de Tambor Lauamarlos
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Sin otro particular me

§ rerÁ nexuÁl
T GOBIERNO N

mente.

Aurora Miranda Pri,t:to
Jefa Departamentd de Dilttt:s r/ .\( , r/r.ri.,ii

Dlrección Generd.l de ll[iE t"ac : a' tt'es

ONAL

TO DE BI Y SERVICIOS

informe d el funcio narío de la Secci(¡tt Mct ttl ' '¡ tittli(:t¡.1( ,

lo que biere, se mencio que este rt't r¡t¡itl,, : ¡t'ttlizit tt¡tt t i

co chofer del Riqtt ' ltnc:

espido de Usted res

nano

o

o
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MOAKÁHAP-AVÉ
JEVA REHEGUA
tter€kuái Motenondeha

Ministerio del lnterior
DIRECCIóN GENERAL DE
MIGRACIONES

.:: TETÁ REKU,4li
B GOBIERN0 ['-!1.1'..l{ili i

ncsotuctótv ».G.M. N'-

rresputda I cunt¡tl idtt t r<' I t t t', t

| |';
\'

PoR LA 1UAL SE REGUI}IRIZA EL V^JE DÉ FaNCI\NARt() Dl; t'-l t,\'\7'!.!.1,|'ll)^¡

DEEDEELDEPARTAMENTODECANINDEYUAI'AOl;t('l^''lt'l'N'rn'tt!)l'
ASUNCIóN.

Asunciótt tfu r' tit tnl¡tt'tl' )l))0

YISTO: El Memorándum de fecha l4 de setiembre tk )02(l tlcl .\'ciitt llt¡'ttlirut

Andino scayone, Encargado de la ofcina Regional de Dtscumentut i,'rrct ¡/t' A r¡,'rt¡ l.t¡t,'t'ttt:rt

Departamento de Canindeyú, en el cual solicita el pago da viutict' ,tl firrtLir,,t,ttirt ltr,t¡¡' i¡'t¡
Veitizquez por el viaje a la Oficina Central en fecha 14 de "eticnht,' rk )0)tt. ¡rtr,t ,tL'.\ ti¡ 'ttt'.\

CONSIDERANDO:Que,elarlícuto43delDecrctoRcylotrrt'rttttt'tt'1t"¡¡¡);'t)7
de la Ley 978/96 de Migraciones, El Director General dc Migrucir»t'.t ¡ttltti ltt¡'rttrL r. tt| c)

La conisión de servicio a los funcionarios y entpleados cla la Dira' ' t"' t

Que, el artículo 47 del mismo cuerpo legal, 'l;ocult(t\t tll l)¡¡ (t tttl
resoluciones de carácter adminislrativo que considere necesoritts luttt "l ttttj"¡

_a
los objeti'tos de Ia Ley y del presente Decreto Reglanentu'io "

POR TANTO, en uso de sus atrihuciottcs lt'gtltt
LA DIRECTORA GENERAL DE MIGRACIo,\'I',\

RES U ELVE:

Artículo l" REGULARIZAR el viaje del Señor FRANCISCO VEt .ízpt't.i t' 'tlt' ¡ l" t [ 't
14 de seliembre de 2020i desde Ia O.ficina Re¡¡ionol ( I ) t ) L t t t t t t ' t t I t t it,ttt¡tlr t¡rttt

Esperanza, Deparla.mento de canindeyú o la oficittu ( rttlntl tlt l¡ t¡t iti¡t t, u,t

realizar tareas mencionodas en el exordio de lo RLtsttlt¡ i')tt ""

Artículo 2'AIITORIZAR, a la Dírección de Administroción.v liitttttt:,t¡ tl ¡',t'." 'l'' \ ¡'it¡' I' l"tt '1

dar

Lic, l\Ir¡¡iu rlc lrrs.' .-Llr'' .'., r lr: ll.
l)itiLl,r L( 'rrr
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